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liilDinriciÉ urefincisl 
Tesirería ie lacieila le la 

irnficia ie leu 
A N U N C í O 

En uso de las atribuciones que me con
fiere el art ículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuestos, cuya exac
ción corresponde realizar en el segundo 
trimestre "del actual ejercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
primero del próximo mes de Mayo hasta 
el diez de Junio siguiente, con arreglo al 
itinerario que se inserta a cont inuación, 
llamando la a tención de las Autoridades, 
contribuyentes y personal recaudador, a 
nn de que cumplan y hagan cumplir las 
instrucciones siguientes: 

En los respectivos Municipios, en cada 
unode los dias señalados para el cobro, ía 
recaudación d e b e r á estai abierta seis 
ñoras, cuando menos, pudiendo verificar
se incluso en los días festivos. Sin em-
ra 0' i0-8 co,:itribuyentes que lo prefie-
«n, podrán satisfacer sus recibos, sin re-

2ong0-.alguno' en la capitalidad de su 
«na, durante los días primero al diez del 

P ' j^mo mes de Tunio 
talid Sd CHNAS recau<iatPrias de las capi-
son- 1 S^e ZOIÍa» que en esta provincia 
instauJ3 e la capital y Leon-pueblos, 
e d i f i n i T ?mbas en Ia planta baja del 
vincia?^, ^ . E ^ r n a . D ipu tac ión P r « -
se hall y - distintas cabezas de partido, 
mínim^ar^n abiertas al púb l i co . como 
en el ^ f u.rante cuatro horas diarias 
Cuatro Pnroxi?10 me« de Mayo, y ocho, 

P0r la m a ñ a n a y cuatro por la 
ÍZ primeros días d 

t-os contribuyentes de estas 
pago 

tarde 
siguh 
CaPitalidade 
^guíeme ^Lo-62 priI??eros días de'Junio 

podrán e 

de sus cuotas, en dichas oficinas durante 
los cuarenta, días del per íodo volunta
rio. (Ar t ícu lo 61 del Estatuto). 

Solamente en la capital de la prcvin-
cia, con exclusión de su extrarradio, se in
t en t a r á el cobro a domicilio, dentro de 
los primeros treinta días del período vo
luntario y con arreglo a normas seña la 
das en el a r t í cu lo 6J del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que justifi
que el intento de cobro, con recogida de 
su duplicado por el Agente o A u x i l i a r 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
és te a efectuarlo en domicil io, cuando la 
abstención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día diez del próximo 
mes de Junio, sin satisfacer sus recibos 
los contribuyentes, i ncu r r i r án en apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin m á s notificación ni re-
que r imien t» , pero si pagan sus débi tos en 
las capitalidades'de las zonas desde el 
veintiuno al ú l t imo de dicho mes, ambos 
inclusive, sólo t e n d r á n que satisfacer 
cpmo recargo el 10-por 100 del déb i to . 
(Art . 63). , . 

Los recaudadores facilitaran a l contri
buyente o a la persona encargada por 

I é s t e de efectuar e l pago, la reclame o 
'no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, consig
nando la fecha y au to r i zándo la con su 
puño y letra y con el sello de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder la 
Recaudac ión el recibo o los recibos soli
citados. L a expedición de dicha papeleta 
sólo p rocede rá en los casos que concre
tamente seña lan los apartados a) y b) del 
n ú m . 2 / del ar t ículo 31 del Estatuto. 

En n i n g ú n caso se omi t i rá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 
recargo, debiendo exigir el contribu

yente el cumplimiento de dichos inex
cusables requisitos. 

Los s e ñ o r e s Alcaldes de los A y u n t a 
mientos, aparte de cooperar.a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente, cu ida rán de expedir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento del per
sonal recaudador . certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio
nes de deudores que deternina el ar t ícu
lo 67 del Estatuto vigente. 

L e ó n , 25 de A b r i l de 1 9 5 0 . - E l Teso
rero de Hacien ia , M . Alvarez—V.0 .B.e : 
El Delegado de Hacienda, losé de Juan 
y Lago . - . 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (segundo trimestre de 1950) 

Zona de León 2.a (pueblos) 
A r m u n i a , 23 y 24 de Mayo 
Carrocera, 1 y 2 id . 
Cimanesi del Tejar, 5 i d . 
Cuadros, 12 i d . 
Chozas de Abajo. 19 y 20 id . 
Garrafe, 23 y 24 i d . 
Gradefes, 5, 6 y 7 i d . 
Mansi l la Mayor, 16 de i d . 
Mansil la de las M u í a s , 30 i d . 
Onzonilla, 12 id . 
Rioseco de Tapia, 7 id. 
Santovenia, 16 id . 
San A n d r é s Rabanedo, 26 y 27 id . 
Sariegos, 9 id . 
Valdefresno, 27 y 28 id . 
Valverde de la Virgen, 5 y 6 id . 
Vega de Infanzones, 24 y 25 i d . 
Vegas del Condado, 20 y 21 id . 
Vil ladangos, 30 id . 
Vi l laqui lambre . 19 y 20 id . 
Villasabariego, 12 y 13 id . 
V i l l a t u r i e l . 2 y 3 id . 

Zona de Astorga 
Magaz de Cepeda, 1 de Mayo 
Turc ia , 1 de id . 
Castr i l lo de los Polvazares, 1 id-



Llamas de la Ribera, 2 y 3 id . 
Carrizo de la Ribera, 3 y 4 i d . 
Brazuelo, 3 i d . 
Quintana del Castillo 3 y 4 i d . 
Santiago Mi l l as , 4 de id . 
Santa Colomba Somoza, 5 i d 
Vi l l a res de Orbigo, 5 de id . 
Vi l l aga tón , 5 y 6 i d . 
Rabanal del Camino, 6 id . 
V i l l a m e | i l , 7 y 8 i d . 
V a l de San Lorenzo, 8. i d . 
Santa Marina del Rey. 8 y 9 de id . 
Hospital de Orbigo, 10 de id . 
Villaobispo de Otero, 10 de i d . 
Valderrey , 10 y 11 de id . 
L u c i l l o , 11 y 12 de i d . 
Luyego, 11 y 12 id . . 
San Justo de la Vega, 13 de i d . 
Truchas, 14,15 y 16 de i d . 
V i l l a r e jo . 15 y 16 id . 
Benavides, 19 y ¿0 de i d . 
Astorga, durante todo el pe r íodo . 

, Zona de L a Bañeza 
A l i j a Melones, 6 y 7 de Mayo 
L a Ant igua , 2 y 3 id . 
L a B a ñ e z a , durante todo el per íodo. 
Bercianos del P á r a m o , í de id . 
Busti l lo del P á r a m o , 1 y 2 id . 
Castr i l lo de la Valduerna, 7 i d . 
Cas t roca lbón , 12 y 13 de id . 
Castrocontrigo, 4, 5 y 6 de i d . 
Cebrones del R ío , 10 y 11 de id . 
Destriana, 8 y 9 de i d . 
Laguna Dalga, 3 y 4 de id . 
Laguna de Negri l los, 28 y 29 de id . 
Palacios de la Valduerna, 26 de id. 
Robladura de Pelayo G a r c í a , 5 y 6 i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 4 y 5 id . 
Quintana del Marco, 8 y 9 id . 
Quintana y Congosto, 16 y 17 id . 
Regueras de A r r i b a , 8 y 9 de id . 
Riego de la Vega, 19 y 20 de id . 
Roperuelos del P á r a m o , 13 y 14 i d . 
San A d r i á n del V a l l e , 1 de i d . 
San Cr i s tóba l de la Polantera, 21 y 22 

idem. 
S. Esteban de Nogales, 23 de id . 
San Pedro Bercianos, 2 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 10 y 11 id . 
Santa M a r í a de la Isla, 24 de i d . 
Santa Mar í a del P á r a m o , 23 y 24 i d . 
Soto dé la Vega , 30 y 31 de i d . 
Urdiales del P á r a m o , 3 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 11 y 12 i d . 
V i l l a m o n t á n la Valduerna, 14 y 15 i d . 
V i l l aza l a , 25 de id . 
Zotes del P á r a m o , 15 y 16 id . 

Zona de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna , 2 de Mayo . 
Las O m a ñ a s , 5 id . 
Santa M a r í a de Ordás , 7 id . 
Valdesamario, 8 id . 
Soto y A m í o , 9 id . 

. Vegarienza, 11 id. . 
Camoo de la Lomba, 13 de id . 
R ie l lb , 14 y 15 id . 
Cabrillanes, 19 id . 
San Emil iano, 20 id . 
Laucara de Luna , 21 de id . 
Palacios del S i l , 26 de id . 
Vi l lab l íno , 27 y 28 id . 
M u r í a s de Paredes, durante todo el pe

r íodo . 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 2, 3 y 4 de Mayo . 
Benuza (a. cobrar en Pombriego), 13, 

14 y 15 de id . 
Borrenes, 21 de id . 
C a b a ñ a s Raras, 20 y 21 i d . 
Carucedo, 19 de i d . 
Castr i l lo de Cabrera (a cobrar en No-

garc ías ) . 22 y 23 de id . 

Castropodame, 6 y 7 id . 
Congosto, 3 y 4 i d . 
Cubillos del S i l . 1 y 2 id . 
E n c í n e d o ( a cobrar en Ambasaguas). 

26 y 27 id . 
Folgoso de la Ribera, 10 y 11 id. 
Fresnedo, 9 id. 
I g ü e ñ a , 8 y 9de i d . 
Los Barrios de Salas, 4 y 5 i d . 
Molinaseca, 3 i d . 
Noceda, 10 id . 
P á r a m o del S i l , 8 y 9 de i d . 
Priaranza, 7 y 8 de id. 
Puente D o m i n g o F ló rez , 16 y 17 i d . 

- San Esteban de Valdueza, 5 i d . 
Toreno, 29 y 30 de i d . 
Tor re del Bierzo . 21 y 22 de id . 
Ponferrada, durante todo el per íodo. 

Zona de Riaño 
C r é m e n e s , l de Mayo 
S a l a m ó n , 1 de i d . 
Acebedo, 2 de i d . 
M a r a ñ a , 2 i d . 
Bu rón . 3 i d . 
Boca dé H u é r g a n o , 4 id . 
Pedrosa del Rev , 4 i d . 
R í a ñ o (durante todo el per íodo) . 
Oseja de Sajambre, 6 de i d . 
Posada de V a l d e ó n , 8 id . 
Prado de la G u z p e ñ a , 9 de i d . 
R é n e d o de V a l d e t u é j a r , 9 id . 
Pr ioro . 10 i d . 
Valderrueda. 11 y 12 de id . 
C i s t i e r n á , 15, 16 y 17 id . 
Sabero, 19 i d . 
Puebla de L i l l o . 24 y 25 i d . 
V e g a m i á n , 26 y 27 id . 
Reyero, 26 i d . 

Zona de Sahagún 
Bercianos del Camino, 2 de Mayo 
Cea, 26 i d . 
E l Burgo Ranero, 6 id . 
V i l l a m o l , 29 de id . 
V i l l a m a r t í n dé,_Don Sancho, 9 id . 
Vi l lazanzo de Valderaduey. 20 i d . 
Cubillas de Rueda, 6 y 7 i d . 
Valdepolo, 14 y 15 de i d . 
Canalejas, 11 i d . 
L a Vega de Almanza , 12 de i d . 
Cebanico, 14 i d . 
V i l l a v e r de Arcayos , 17 de i d . 
Almanza , 18 i d . 
Saelices del R í o , 20 i d . 
V i l l a s e l á n , 21 i d . 
Santa M a r í a Monte d é Cea, 2 id . 
Escobar de Campos. 8 de id , 
Santa Cris t ina Va lmadr iga l , 1 y 2 id . 
V i l l a m o r a t i e l , 4 de i d . 
Calzada del Coto, 16'id. 
Castro t ie r ra , 13 id . 
Gal legui l los de Campos, 5 y 6 id . 
Gordaliza del Pino, 16 id . 
Grajal de Campos. 8 y 9 id , 
Joara, 14 id . 
íoar i l l a de las Matas, 8 id. 
S a h a g ú n , durante todo el pe r íodo-
Va l l ec i l l o . 26 de Mayo . 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 2 3 ^ 24 de M a y » 
A r d ó n , 13 y 14 i d . 
Cabreros del R í o , 10 id . 
Campazas, 4 i d . 
Campo de V i l l a v i d e t . 9 i d . 
Cast i l fa lé , 3 i d . 
Castrofuerte, 8 i d 
Cimanes de la V e g a . 17 y 18 i d . 
Corbil los, 11 i d . 
Cubillas, 12 i d . 
Fresno de la V e g a , 9 y 10 id 
Fuentes de Carbajal , 5 id . 
Cordoncil lo, 6 y 7 i d . 
Gusendos de los Oteros, 5 i d . 

Izagre, 11 id . 
Ma tadeón , 19 id . 
Matanza, 14 id . 
Pajares de los Oteros, 12 y 13 id ' 
San Mi l l án de los Caballeros 9Q - J 
Santas Martas, 29 i d . ' v ld ' 
T o r a l de los Guzmanes, 25 v ?fi 
Valdemora , 24 id . 7 ¿b íi-
Valderas, 15, 16, 17 y 18 i d . 
Valdev imbre , 15 y 16 id . 
Valencia de D o n j u á n , durante 

el pe r íodo . ua<> 
Valverde Enrique, 20 de id . 
Vi l l abraz , 2 id . 
V i l l a c é , 4 de id. 
V i l l a d e mor de la Vega , 27 v 28 íri 
Vil la fe r , 2 3 d e i d . ^ 0 "t. 

. Vi l laorna te , 22 i d . 
Vil lamandos, 21 y 22 de id , 
V i l l a m a ñ á n , 30 y 31 id* 
Vi l lanueva de las Manzanas, 8 id 
Vi l laquej ida , 19 y 20 de i d . ' 

Zona de L a Vecilla 
Vi l l aman ín , 1 y 2 de Mayo. 
La Pola de C o r d ó n , 4 y 5 íd. 
La Robla , 9 y 10 id . 
Vegacervera, 13 de i d . 
Mata l lana , 16 y 17 de i d . 
C á r m e n e s , 19 de id . 
Valdelugueros, 21 jd . 
Valdeteja, 23 de id . 
Santa Colomba, 24 y 25 id . 
L a Erc ina , 27 y 28 de id . 
V a l d e p i é l a g o 30 de i d . 
L a V e c i l l a , durante todo el período. 
Vegaquemada, 24 i d . 
Boftar, 26 y 27 de i d . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 2 y 3 de Mayo. 
Balboa, 8 id; 
Barjas, 20 id . 
Berlanga, 9 id . 
Cacabeios, 4 y 5 id . 
Camponaraya, l O i d . 
C a n d í n , 6 id . 
Carracedelo, 7 y 8 id . 
G o r u l l ó n , 16 y 17 id . 
Fabero, 7 y 8 id. 
Oencia, 17 y 18 id . 
Paradaseca, 19 id . ' . 
Peranzanes, 14 i d . 
SancedO, 1 id . 
Sobrado, 12 de id . 
Trabadelo, 23 i d . 
Va l le de Finolledo, '0 i d . 
V e g a de Espinareda, 11 y 12 id . 
Vega de Valcarce, 9 y 10 id . 
Villadecanes, 14 y 15 id . 
Vi l la f ranca , durante todo el periodo. 
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Servicio Nacional Él Tríío 

J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 
Nota de los precios de las harinas 

de cupo canje que han sido aProt>de' 
dos por la D.legacióH Naciona^ 
este Senricio Nacional del T n g ^ 
que han de regir durante el proX 
mes de Mayo. ñía. 

Harina de trigo, 153,28 ptas .^ 
Harina de centeno, 155,06 id- _ 
León, 26 de Abril de ^ ¡ u , . 

E l Jefe provincial P. D.( E . Ar8 ^ 



¡ISFATllRA BE OBRAS PIBUHS PririiEía le Leii 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Febrero de 1950. 

tai" 
li 

trdii 

6.633 
6.634 
6.635 
6.636 
6.637 
6.638 
6.639 
6.640 
6.641 
6.642 
6.643 
6.644 
6.645 
6.646 
6,647 
6.548 
6.649 
6.650 
6.651 
6.652 
6.653 
6/654 
6.655 
ó. 65b 
6.657 
6.658 
6.659 
6.660 
6.661 
6.662 
6.663 
6.664 
6.665 
6.666 
6.667 
6.668 
6.669 
6.670 
6.671 

CllSt 

1. a 
2. " 
1. ' 
2. a 
1. " 
\ * 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1 ' 
1.a 
1 a 
1. a 
2. * 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 " 
2.a 
í . a 
2.a 
1. a 
2. a 
1.a 
2 ^ 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 

Antonio Blanco G o n z á l e z . . . . 
Feiipe SsBtiaüo Fernández Fernández 
Fernando Tabá re s de la Fuente 
Boldoinio V i d a l Vida l 
Orencio R o d r í g u e z Ramos. . . . 
José G a r c í a Gonzá lez 
Bernardo J u á r e z Gago. 
Enrique Moro de la Fuente . . . 
Tubal F e r n á n d e z Rubio 
Gonzalo Natal F e r n á n d e z . . . . 
Otoniel Robles Campos. 
Eloy Carbajo del Pozo . . . . . . 
GinjimíB-Abel Gutiérrez Blenco 
Eladio Amez Martínez; 
Regino/Maríuel Rozas Alvarez 
Nazari'o G a r c í a G a r c í a 
Vicente Nuevo Pérez . . 
losé N a Valentín Zarita Alonso 
A n g e l P é r e z Bayón . . . . . . . . 
Herminio G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Gerardo G a r c í a G a r c í a . . . . . . . 
Angel Lozano Miguélcz 
Manuel Verdejo D o m í n g u e z . . 
Dolsé Alvarez Alva rez 
A n g e l V i l l a Alvarez . . . . . . . 
Pablo Fuertes F e r n á n d e z 
Emil io Ordóñcz Lema 
Mat ía s Gonzá lez Seco. • . . . . • 
Benito Pedro Herrero Alonso. 
Eladio V i l l a r G o n z á l e z . . . . . . . 
Santiago Valdesogo Mirantes. 
Santiago G o n z á l e z Feo.. 
Antonio Gonzá lez V a l d é s 
Magín Gonzá l ez P é r e z 
Laurentino Diez F 'e rnández . . . 
Angel-Santiago Pararaio Alonso 
Luis Própero H u e r g a . . . . . . . . 
Claudio Carrera Carbajal . . . 
T o m á s Alvarez Alvarez 

N O M B R E S 

Del padre 

Pedro 
Pedro 
B l a s . . . . . . . 
Severiano . 
Orenc io . . . 
A l f r e d o . . . . 
Aure l iano . 
loaqu in . . . . 
losé . 
A n d r é s . . . . 
Miguel 
Federico.,. 
M a n u e l . . . . 
Jo sé 
Eladio . 
M • nuel. . . . 
A n d r é s . . . . 
Demetr io . . 
Celestino.. 

Esteban . . . 

Francisco.. 
Dolsé . . 
Juan.. 
Fernando,. 
M a n u e l , . . . 
Gregorio.. . 
B e n i t o . . . . . 
Victoriano, 
Manuel . 
Manuel . . 
Francisco.. 
Adolfo. . . . 
Máx imo . . . 
M e l c h o r . . . 
Gaspar . . . . 
Eloy 
Mejiao 

De la madre 

A n a . . . . . . . . 
Arace l i . . . 
A n t o n i a . . . . 
jacoba 
Eulogia . . . . 
Nat ividad. . . 
Cristina . . . . 
Carmen . . . . 
P i l a r . . . . . . . 
F i l omena . . . 
Adorac ión . . 
Aurel ia . . . . 
M a r í a 
Minervina . . 
losefa . . . . . . 
A m a l i a . . . , 
Teresa . . . . . 
Carmen . . . . 
Conso lac ión 
Alber ta . . . . 
Pilar 
F r o i l a n a . . . . 
Enriqueta 
M a r í a . . . . . . 
Anastasia.. . 
Bernarda . . . 
justa . . . 
L u c í a 
Manuela . . . . 
F e l i c í s i m a . . 
Manuela . . . . 
Benedicta. . 
M.a Dolores. 
M a r í a . . . . . 
V i c t o r i n a . . . 
Ana . 
A m a l i a . . . . . 
Julia.. . 
M.a del Carmen. 

NACIMIENTO 

Día 

15 
1 

29 
14 
2 
b 
8 

28 
25 
12 
16 
5 

18 
27 

1 
12 
3 

14 
10 

7 
19 
11 
11 

7 
8 

21 
8 

19 
26 
19 
24 

7 
7 
4 

25 
25 

2 
20 
6 

M E S 

A g o s t o . . . ; . 
M a y o » . . . . . . 
Agosto 
A b r i l . . . . . . 
Noviembre.. 
Agosto 
Noviembre., 
A b r i l 
Agosto 
F'ebrero 
Dic iembre . . 
A b r i l 
Septiembre. 
A b r i l , 
A b r i l . . . . . . . 
A b r i l 
Octubre . . . . 
F e b r e r o . . . . 
Agosto 
Junio, 
Enero 
F e b r e r o . . . . 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
P ic i embrc . . 
Junio 
í u n i o 
Dic iembre . . 
Noviembre,, 
Mayo 
Octubre . . . . 
J u n i o . . . . . . . 
F e b r e r o . . . . 
Mayo 
Marzo 
Julio . . . . . . . 
Junio. 
Marzo . . 
Agosto 

A l * 

1924 
1923 
1926 
1931 
1926 
192Ó 
1928 
1924 
1923 
1930 
1928 
1922 
1924 
1918 
1926 
1911 
1927 
1922 
1931 
1928 
1932 
1924 
1928 
1928 
1926 
1929 
1924 
1921 
1914 
1929 
lv06 
1931 
1932 
1922 
1930 
1928 
1922 
1929 
1925 

L U G A R 

León 
Barri l los de C.. 
Astorga . -.. 
Qniitana y Congosto.. 
Castrofuerte 
Irede 
Vegas Condado.. 
L a B a ñ e z a 
Posada O m a ñ a . . 
Huerga de Frailas - . . 
V'llanaeva Condado.. 
Barrio da Curueño... 
Llombera . , . . . . 
Sta. M.a P á r a m o . 
V i l l a r g u s á n a , . . . 
Godos -Trub i» . . 
San Pedro Castañera 
León . . . . 
Pnenta de los Fierros 
L a Devesa. 
Vega M a g a z . . . . 
Val ladol id 
Valencia de Son Jaaa. 
Vi l l aband ín 
La Pola de Gordén.. • 
P i e d r a l b a . . . . . . . 
Avlñaite de la Peña.. 
oopena - . . 
Carneros 
Garrafa de Torio . . . 
Vil laf ruela 
León 
Zamora. 
falcabade del Páramo 
Cistierna.. . . . . . . 
Gordonci l lo . . . . 
Tarre del Bierzo • •. • 
Vil iaca labuey . . . 
Vega Espinareda 

Proviaci*^ 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id m. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í dem. 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n , 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Va l lado l id . 
L e ó n , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Va l l ado l id . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Leéa, 4 de Marzo de 1950.—El Ingeniero Jefe, F . Roderos. 953 

DISTRITO HtlRB BE LEÍ 
Oon Luís Hernández Maaet, Ingeaie 

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Adolfo 

~fua?lcla Cabezudo, vecino de GijÓH, 
" n» presentado en esta Jefatura el 

veintisiete del raes de Febrero, 
ias diez horas y cincuenta minutos 

* a - Í 0 L L 3 C L T U D de permiso de investi-
te 1 * e g^ena y blenda, de vein-
na 3 * •encias' ^a^ado «Asturia-
v Slt0 e0 el paraje «Airabella», 
Lnn?8' .del término de Sobrado, 
dSirt,Hento *e Sobrado, hace la 
Peruü*C1°a de Ja* citada» veinte 

slefencías, en la ferma siguiente: 
la e s a u ^ ^ T 0 0 1 1 1 0 punt(> de Partida 
de An ^* de ^ casa vivienda 
^eblo dr̂ AlVarfz Rod"gneZ en el 
estaca o Í9bredo; de este punto a 

4(53 auxihar N,-30'.O.. 40 metros; 

de auxiliar a primera 0.-3ft" S. y 
1 800 metros; de primera a segunda 
S.'308 E . y 100 mts.; de segunda a ter
cera E.-30o'N. y 2 000 mts.; de tercera 
a cuarta N . - S Ó M ) . v 100 metros; de 
cuarta a auxiliar 0 / 3 0 ° S. y 200 mts., 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solícita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treiata días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida alJefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.366. 
León. 15 de Abril de 1950. - E l In

geniero Jefe, L . Hrrnández. 1456 

Don Luis Hernández Manet, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Baldorae-

ro González García, vecino de Puen-
te Almuhey, se ha presentado en esta 
Jefatura el día dieciséis del mes de 
Febrero, a las 10,45 horas, una soli
citud de permiso de investigación 
de carbón, de cien pertenencias, lla
mado «Salvadora», sito en el paraje 
«Cocarragina» y «Peña del Aguila», 
del término de Caminayo, Ayunta
miento de Valderrueda. Hace la de
signación de las citadas cien perte
nencias en ia forma siguiente: 

Se lomará como punto de partida 
la esquina Nordeste de la casa de 
D. Santos Antón, en el pueblo de 
Caminayo. DesdelPp.al." estaca rum
bo Este, 600 metros; desde 1.'a 2.a 
Norte, 1.000 mts.; desde 2.' a 3.a Oeste. 
1.000 mis.; desde 3.» a 4 . ' Sur. 1.000 



metros; desde 4.* a Pp. Este, 400 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga 
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de lá "citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pie-
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.ü 11.364, 
León, 15 de Abril de 1950.—El In

geniero Jefe, L . Hernández. 1457 
•• :. C - ' . i - ' . ^ o • 

Permisos de investigación 
Conteniendo un error el anuncio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 94 del 26 del actual, relativo al 
permiso de investigación de carbón 
denominad® «Eloína», núm. 11.369, 
sito en el paraje «Róznelas» y otros 
del término de Ribera, Ayuntamien
to de Folgoso de la • Ribera, relacio
nado con el número de pertenencias, 
que son 112 en lugar de las 120 per
tenencias que por error se hicieron 
figurar en dicho anuncio, se publica 
esta rectificación para conocimiento 
del interesado y del público en ge
neral. 

Leén, 27 de Abril de 1950.—El In
geniero Jefe, L . Hernández. . 1584 

Daprlaieiti Marlilis de El Fernl 
del Caudillo 

Brigada de Vigo. - Trozo de Bayona 
Relación de los inscritos de esta ins

cripción Marítima nacidos en el 
año de 1931, que comprende el 
alistamiento para el reemplazo de 
1951, en cuyo año pasan a la pri
mera situación del servicio activo. 
Folios S/s. 6/951. Folios inscrip

ción 1S8/94C; Braulio E . Fuertes Mon
tenegro; hijo de Emiliano y Patroci
nio, natual de Astorga, vecino de 
Panjón (Nigrán), nació el 26 de Mar
zo, a las veinte h«ras; no se presentó. 

Bayona, 1 de Abril de 1950.-El 
C. de C. Ayudante militar de Marina, 
(ilegible). 1495 

Aflmimstrüiíán ile Ibsimü 
Juzgado comarcal de Villa franca 

del Bierzo 
Don- José Maria Rosó» López, Juez 

comarcal de Villafranca del Bier
zo y su comarca. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecucién de sentencia de 
juicio verbal civil, seguido a insta»-
cia de D. Gésar Garnelo Fernández, 
vecino de Gacabelos, contia Daniel 
Va'carce Carro, de la misma vecin
dad, en la que se acordó sacar a pú

blica subasta, por el término de 
veinte días, los siguieales bienes em 
bargados al ejecutado Daniel Val 
caree Carr#. 

Primera y única. Una casa en la 
villa de Gacabalos, sitn en la calle de 
Saala Maria, lúaacro 21, compuesta 
de alte y bajo y cubierta de losa, de 
una superficie aproximada de cien 
metros cuadrados, que lindar iere 
cha entrando, casa de María y Pura 
Rivadulla Ucieda; izquierda, calle 
de las Escuelas; espalda, casa de he
rederos de Baldomcro Castedo, y de
lantera, la calle de Santa Maria; ta
sada en dieciocho mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis de Mayo próxim», a las 
once horas. 

N® se han suplido los títulos de 
propiedad de la aludida finca. 

Para tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar sobré la mesa 
del Juzgad* los licitadores, el diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re 
quisii© no serán admitidos, y que 
no se admitirán postura» que no cu 
brasa las dos terceras partes de la 
tasación de dich® inmueble. 

Dado en Villafranca del Bíerz®, a 
10 de Abril de 1950.—El Juez, José 
María Resén. — E l Secretario, Aveli-
no Fernández. 
1598 Núm. 348.-46,00 ptas. 

Requisitorias 
Cid Fernández, Luis, de 24 años 

edad, hijo de Luis y Angela, natural 
de Orense y vecino del mismo, calle 
Colén, núm. 15,3.°, y domiciliado 
que estuvo últ imamente en Matarro-
sa del Sil, de estado soltero, compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Ponferrada, para ser ingresado en 
prisión, al objeto de cumplirla con
dena de cuatro años, dos meses y un 
día que le fué impuesta por la Au
diencia de León, en sentencia dicta
da con feche 25 de E i e r o de 1950, 
en el sumario núm. 57 de 1949 de 
este Juzgad®, seguido p o r robo, 
apercibiéndole que, de no verificar
lo, será declarado en rebeldía. 

Al mismo tiemp® encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro 
cedan a su busca y captura, pariién-
d®le, caso de ser habido, a disposi
ción de la referida Audiencia Pro
vincial de León, 

Dado en Ponferrada, a 15 de Abril 
de 1950 . -El Juez de instrucción 
Emilio V i l l a , - E l Secretario, José 
Taboada. 1443 

•'. •>, • 
o o 

Francisco Donazal Láureos, de 47 
años de edad, natural de Pamplona, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, hasta el presente, hoy en 
ignorado paradero, si bien con fecha 
17 de Febrero últ imo fué puesto en 
libertad en la Prisión Celular de 
Barcelona, en la que estaba preso 

por orden del Sr. Comisario TPf 
Policía de la misma, comnarpn e 
anle este Jugado de i n s l r u r ^ 
dentro del término de diez d- - « 
objeto de constituirse en prisión V1 
creta da en el sumario núrnern 
de 1934, por robo; bajo apercihi 
miento que, de no tcnficarlo i •' 
declarado rebelde. ' era 

Al propio tiempo ruego de ifte 
Autoridades y Agentes de la Poiil-
Judicial, ordenen las primeras 
procedan los últimos, a la busca v 
captura de dicho procesado, ponién 
dolo, caso de ser habido, a disposi 
ción de este Juzgado en la prisión 
correspondiente, dándome inmedia 
ta cuenta, pues así está acordado en 
el sumario antes reseñado. 

Dado en Sahagún, a catarce de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
— Perfecto Andrés.—El Secretario' 
(ilegible). 1444 

Anuncios ' particulares 

ConmiMil le liíailes ie l i Presa 
«El Rió i i Piltra le Vlllarrolríii le 

Driás» 
Por el presente anuncio se convo

ca a Junta general a todos ios usua
rios, tanto terratenientes como in
dustriales, o que de otra forma utili
cen las aguas de dicho cauce, para 
el día cuatro de Junio próximo, en 
la Casa del pueblo de Villarrodrigo 
de Ort íás , a las dieciséis horas, para 
acordar lo siguiente: , 

1, ° Nombramiento de una Comi
sión de usuarios oara que redacten 
el proyecto de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

2. ° Determinarlas bases por la& 
que se ka de regir dicha Comisión 
para cumplir fielmente la misión 
que se la encomiende, , 

Villarrodrigo de Ordás, a ¿1 
Abril de 1950.—El Presidente, Ho-
rentino Arias. • A . ' 
1577 N ú ^ 345.-36.00 ptas. 

-León Industrial66, S. A. 
Convocatoria 

Por acuerdo del Consejo de Adm-
nistración se convoca a Jun;f ista& 
ral Extraordinaria a los aecun 
de la S. A. «León luduslnai». ^ de 
se celebrará el día diez y 
Mayo próximo, a las doce da(i 
hofas en las oficinas de la ^oa ^ 
en León, calle de Legión VU, 
entresuelo. ,nn ¡os si* 

Los asuntos a tratar son 
guientes: , „„iffll. 

1. ° Ampliación de capí a 
2. ° Modificacién de Est*" E , se-
León, 28 de Abril ^ ^ ^ i s t r a -

cretariodel Consem de A U 
ci®n, José Fora Leblanc taS. 
1586 Núm. 349^27,ÜU 


